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\ 1 lf\JSTI!UTO FEDEI~Al DE 
TE LECOM U N ICACION ES 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE ' -~ 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLODE 
LOS PUEBLOS IND!GENAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 

A N T E C E D E N TE S 

l. Mediante oficio UCC/QCI/2015/0F/479 presentado el 10 de febrero <!le 2016, 

1 

11. 

1 

' ' ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, la COMISION NACIONAL 
Pi)RA EL DESARROLLO DE;LOS PUEBLOS IN_[)fGENAS soliGitó el otor~amiento de 
una concesión para el uso de una frecuencia del espectro radioeléctrico para 
la prestación, del servicio de radiodifusión sonora para uso públic,o, en la 
localidad de San Diego, Oaxaca, anexando la docurr¡entatión requerida -
cónforme a lo~artículos 85 y 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y/ 
Radiodifusión, y · 1

-

EI Plelw del Instituto Federal de Telecomunicaci0nes, mediante Acuerdo 
P/IFT/l1051l/236 de fecha 11 de m<;:~yo de 2017, resolvió otorgar una 
Concesión para usar \¡ aprovechar bandas de frecuencias del espectr9 
radioeléctrico para uso público, p favor de la COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
' párrafos décimo quinto. décimo sexto. décimo séptimo y ¡décimo octavo ae la 

Constityción ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11 y 14¡fracción X del Estqtuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, sé expide el presente Título de Concesión para usdr y 
aprovechár bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público sujeto 

- / 

a las siguientes: 

) / 

CONDICI~NES ( 
) 

Disposiciones Generales 
\ \ 

/ l. Definición de términos. Para los Jfectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cual el - -- . . 

Instituto Federal; de Telecomunicaciones confiere el "derecho para usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico; 

1.2. Conceslbnario: La person6 físico o moral, titular de la Concesión de espectro 
radioeléctrico; 

\ : 
1.3. Instituto: Ellnst(tuto Federal de Telecomunicóciones; 

\ ) 

\ 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radicíoifusión, y 

1.5. Servicio Público de Rodlodifusión Sonora: Servicio público de inte(és general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con ,el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las sEPñales del emisor utilizancjo los dispo§itlvos idóneos para ello. 

1 \ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga eÍ uso y aprovecl)dmiento de las bandas de 
frecÚencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 

· .. \ 

\ / 
3. 

de sus fines y atribuciones. / 
1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura a~ociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el \Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas técnicas, disposlcioneslécnlcas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás , 
disposiciones administrativas/ de crrácter general, así como a las condiciones 

. E')Stablecidas en el presente título. 

\ ' / . 

En el supuesto de que la legislación, norrnatividad y disposiCiones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogada~ 
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas. disposiciones 
constitucionaiE))s, legdles y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su ' 
entrada en vigor. \ 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló cbrno domicilio para oír y recibir 
\ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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II"STITU]O fEDEI(A.l DE 
TELECOMIJNICACIO"JES 

Av. MéxicoCoyoacán No. 343, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, C.P. 03330, · 
en la Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterio/ deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
·en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
es'é periodo, se reaJizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esfé 
nurneral,\sin que afecte su validez. 

: / 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del--espectro radioeléctrico para prestar el 

s~rvicio público de radi()difusión 'sonora bajo los parámetros y característic\as 
técnicas siguientes: 1 \ 

l. FrecJencla asignado: 95.9 MHz 1 

2. Distintivo de Uamada: XHPBSD-FM 

3. Coordenadas geográficas de L.N. 17"16'45" ) 

referencia: L.W. 97"40'27" 

-

4. Localidad obligatoria a servir: 
!¡ " \ \ 

1 \ \ 1 

1 5. Clase de estación': 

San DleQO. Oaxaca 

Afj. 

1 
J \_ 

Previo a la instalación de la esta.yión para la prestación del ,servicio público de 
radiodifusión sonora, el Concesionario deberá presentar p9ra aprobación del 
Instituto, ?entro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de recepción del presente título, la siguienty documentación: 

a) El Estudio de Predicción de Área de ServiCio (AS-FM); 

b) El Plano 5ZJe, Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
r autoridad com'peténte en materia aeronáutiéa; 

e) Croq'uis de operaciót múltiple, de ser el casd, y 
1 
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El Concesionario deberá iniciar la prestación del servici<S> público de radiodifusión 
sonorqdentro del plazo de 180 ( cientó ochef.lta) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de aprobación, por parte de~ Instituto, de los parámetros · " 
técnicos presentados, conforme a las condiciones y características establecidas en 
el presente título. 1 

'\ \ 
\ _/ ----

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación derífro de los 5 
(cinc:;o) días naturales siguientes a que ello acontezca. \ 

1 1 ·-. \ \ 

Asimismo, dentro del término de 15 (quihce) días naturales, contados a partir FJel 
'día siguiente de la conclusión ae los trabajos ci:le instalación y prueba o, en su caso, 
del vencimiénfo del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábile§ otorgadÓ pdra 

\ 

el inicio de operaciones, el Concesionario deberá cumplir ante el Instituto con lo i 
siguiente: 

(i) Presentar la documentación relativa a la acreditación del legal uso del predio 
en que se instaló la estación y la acreditación del legal uso del equipo transmisor, 

y / 1 • ' 

) 
(ii) Realizar las•pruebas de comportamiento iniciales de la estación PCE-FM y~as 
características técnicas de 16 estación CTE-FM; ambos documentos deberá 
tenerlos· a disposición del Instituto, y deberán elaborarse y avqlarse por una unidaq 
de V:erificación y, en a~sencia de ésta, por un peritb en telecomuniqaciones con / 
especialidad en rac;!iodifusión. 

-1 ' 

Dicha información ~odrél ser requ~ida en cualquier tierJlbo por el lnst1;úto, de 
confo(midad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII-de la Ley. 

- 1 

" El objeto de la concesión es el uso y aprovecha;:niepto de bpndas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación dEill servicio de .radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumPlimiento de su~ fin~s y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

___ / "--

5. Cobertura EL-CGAG@Sionario deberá \ usar y aprovec~ar las frecuencias 
í radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión\ sonora con las 

__ / i / -- \ 

características-técnicas señaladas en la población principal a servir sigu¡ente: 
( . 
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Población principal a servir 1 Estado(s). 

San Diego, Oaxaca 

__ / 

INSTITUTO FEDEili\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

6. Vigencia' de la Concesión. La Concesión de espectro _radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de\ 15 (quincé) años, contados a partir d_el 
otorgamiento dél presente título. 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser pro,rrogada conforme a lo 
dispuesto en ~a Ley. 

Derechos y obligaciones -- 1 

1 1 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

8. 

1 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. ~!Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

, de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

lnterfereoclas Perjudiciales. El C,oncesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros -

-- ~ 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
/dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

Concesionario. 

v 
1 

D.e conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicGble en mqteria de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar Ías 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación dEil interferencias 
pérjGdiciales a las que se refiere el párrafo queantécede. De igual forma, con 
objeto de favorecer ~la introducc:;_ión de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deber6 acatar las dispostciones que el 

----- '-
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

1 -9. Modificaciones Técnicas. El Instituto- podra determinar modificaciones a las 
1 

- condiciones técnicas_ de ope{ación del presente títulq,,según sea necesario para la 
adecLJada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

\ -- -- ---

o telecórnunicaciones, las cueles podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
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banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
' ------ "' 

servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que, 
determine el Instituto. 

lO. Multiprogramación. EI,Conces[onariQ deberá notificar al Instituto los canal~~ de 
transmisión de radiodifusión que\operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que (:leberá efectuarse en los términos que estabiE:)cen los Lineamientos 

/ 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación/publicados en el Diario Oficial 
de la Federd::ión el 1 réle febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita e1 11nstituto. ¡ 

\ 11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al ef~cto estable7qa el · Instituto o las disposiciones 
aplicables/ en la\ materia y las /contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias. 

12. Mecanismos para ga~antlzar el carácter de uso público. El Concesionario queda 
( \ 

obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los\Lineamientos 
Generales para el Otorgamiento de las ConceslQnes a que se refiere el Título Guarto 
de la ,Ley Federal ~e Telecomuhicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de j¡Jiio de 2015, en relación con los mecanismos a 
que se refiere el artículo 86 de la Ley c(ue aseguren los siguientes principios: (i) la 
independencia editorial; (ii)la autonomía de gestión finanéiera~ (iii) las garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de 

. ' 
ci,Jentas; (v) d~fensa de sus contenidos;· (vi) opciones de financiamiento; (yii) el , 
pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y 6ulturales. \ · • 

Asimismo, dentro del plpzo de seis meses contados a partir del día siguie~te de la 
fecha de entrega del presente título, el Concesionario deberá a6reditar 

/\ 

fehacientemente laAnstalación del consejo ciudadano y la implementación de los . ' 
demás mecanismos para garantizar los prin6ipios a que se refiere la presente 

' , . 

J condición conforme a la_propuesta autorizada por Pleno del Instituto Federal de 
Tel~comunicaciones mediante ,.Acuerdo P /1FT /110517/236 de fec;tla 11 de mayo de 
2017. El incumplimiento a esta obligación motivará la reyocación·ae la concesión. 
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INSTITUTÓ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Jurisdicción y competencia 

/ 

13. Jurisdicción y c¿mpetencla. Para todo lo relativo a la interpretación y_cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al i 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los JÚzgados y 
.¡.....Tribunales Fed~rales ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciandb 

al fuero que pudiere corresponderle en rc¡zón de su domicilio presente o futuro. 
1 --- ,_ 
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GABRIEL OSvJ'N.DO cqNTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL1DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS lt)JDfGENAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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